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RESOLUCIÓN AD o A UNÁNIMEMENTE POR LOS 

COS DE 

THAMES GLOBAL VENTURES JP 

28 de mayo de 2014 

itos, FUNDACION MÁ PREFERENCE y MASOR POUNDA LION, sierdo 

  

   

     

Los suscrito 

todos los cíos de THSMES GLOBAL VE NTURES £ LP, tus sociedad en comandita 

de responsa lidad lutada, organizada cor aforme ala Ley de Sociedades on Cusmnandita 

de Responsabil idad Limitada del 2 2000, pa la prosente resoluciones 

siguientes: 

i 3 la CONSIDERANDO, — otorgar un poder para seprescutar € la sociedad sujeta A 

aprobación unánime de los socios existentes; 
   

2 
Ea consecuencia, par la presente, vaénimemente 

RESUELVE designar a la Sra MARCIA ¡RENE VACA CASTILLO, portodora 
del pasaporte no 10007 36953, corao Apoderada de la Sociedad con 
efecto en la lecha de la presento ¡osolución; 

  

RESUELVE: emi un Poder a le Sa MARCIA IRENE VACA CASTILLO, 
portadora del pasaponto no 1000756935, con facultad y eutovidac para 
¿cruar y fiat y que el dicho Poder To Í 
Sociedad en Cómandita; 

    

tres los Socios de la ¿Hara 

    

     Huciones fuero om unápimentne adop adas con efecto al 

AA] 
Nr LA 2 

E des int Man agement ¿d 
FE FOUNDATION 

        

 



PODER GENERAL o 
5 

TUAMES GLOBAL VENTURES LLP, en pan la Sociedad, una sociedad « ero 

comandiía de tesporsaoilidad limitada, debid vente organizada y existente” 2 

conformo a la Ley de Sociedades en Comandita de Responsadil idad Limitada del Va, 

2000 con el po OC3377H40, dirección registrada en el 3er Piso, Meadows House, 20 
Queen Siroet, Londres W1J 5PR, Inglatera, por y a havés de e de Os susoritos Quienes se 

'ncuentian debi idamente autorizados para otorgar el prese ato > poder en nombre de la 
Sociedad, po la presente otorgan a la Sia, MARCTA TREMXE VACA CASTILLO, 

asaparte no. 1000756953, un PODER GENERAL tan amplio como en 
r, vender, amendlar, pÍgnerar, 

ena 

portadora del p 
derecho sea uevesatio, para comprar, enajenar, rensítt Ai 

hipotecar y gravar o dispoger en cualquier oa forma do los bienes muebles 0 
iemuchles, corpóreos . inccrpóleos de la Sociedad; para recíbit, codosar, CODAl, 

depositar y transferir cheques, órdenes de Dago y cual que 1 otro documento 
negociable a sa favor, para 2bcl y manejar cuentas bancarias de toda clage; para 
gtrar contra las cuentas y depósitos bancarios do. o ea á, ya sem cortiontes, a 
plazo, de sobrégito e de cualáuler otra claze; para ar pagatés, fírmoar letr LS de 
óautólo coma glrador, ateptante, endosegie 0 avi sta para accpter obligaciones, 

Sociedad tento en dos metes de zean comerciales o civiles; para representar a pls 3 
aáminishación y disposición como en todes las gestiones y acuso iones en que esté 

inferesada y en relación con otras sociedades y ss ulores o accidentales; para coriprat 
acciones e participaciones de compañías de uler naturaleza; para participar en 

sambivas o tennioues y llevar a caño cu salar e tipo de acuerdo, incluso los de 
ción aumento de capital, disolución y liquidación de Ae 

  

asen 
constitución, fransformeas 

sociedades; para que asema Ja 10presenteción legal de la Sociedad ya fuere cono 
demandante, demendada, tercerista o simple interesada ante cualesquiera autoridades 
scan éstas judiciales, adroinistrs etivas, laborelos o de otra indole; para susorbir 
decumentos en que la Sociedad sea parte como deudora o acreudora; para celebrar 
acuerdos mediante el uso de árbitros o € cualquier e otro tipo de acuerdo de la Índaís que 
fuere, y pera llevar a cabo cualquier scto o celebrar cualquier contrato que considere 

a los intereses de la Sociedad, ya gue es la intención del presente Podex 

: stricción alguna 

conveniente 

General que el mismo se 

  

Autorizamos igualmente a la Apocerada aquí designada para usar y ejexcer el 

dormbs 10 “o la Socisdad en cualquier lagar del zmundo, inclusive, presente Poder en 

municipalidad o subdivisión pollica de cualquier país, estad la, colonta, provincia, 
cualquier país 

Z:
 a Y E La Apodcrada deberá garantizar que la Sociedad reciba toda la decumentae 

Apoderada firme sn nombre de la Sociedad. 

   

   



La Apodorada no está autofíizada para delegar ol presente mandato u otorgar 1 

terceros los poderes due se confleica en la presente. El presente Poder podrá sr 

revocado en cualquier momento por los o: y deberá. so válido por des 40) 

desde la fecha de uu omisión, y dejará de tener efecto Juego de esa fecha salzo 

ienovación mediante resolución de los Socios.     Dado a los 

  

Socio 

  

Legalización oficial 

Por la presente se legaliza oficialmente la autenticidad de la firma que preceden de 

sa Ss sñor Thomas Emanuel METER, nacida 7 de junio de 1953, ciudadano Suizo de Zofingen A 
según declaración propia domiciliada Vollikerstrasse 15, 8133 Esslingen, 
a aqu dlen conocemos personalmente. 

  

era persona apoderada 2] afecto “a La firma fue réconocida en nuestra presencia por una terc 

Legalizado fírma(s) personal(es) solamente; autorización para firmar en nombre de la empresa no Sd 

comprobada 

ación se e refiere solamente a la autenticidad de la(s) frma(s) y no al contenido o la 
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Legalización oficial 

Por la presente se legaliza oficialmente la autenticidad de la firma al reverso del 

ciudadano Suizo de Zofrgs m "AG eo 

ao :    Señor Thomas Emanuel METER, nacido 7 de junio de 1953, c 
según declaración propia domiciliado Vollkerstrasse 15, 8133 Esslingen, 
á quien conocemos personalmente 

La firma fue reconocida en nuestra presencia por una tercera persona apoderada al efacío 

       

  

Legalizado firma(s) persorial(es) solamente; autorización para firmar en nombre de la.ampresa no 
comprobado, 

G 

Esta legalizacion se refiere solamente a Ja autenticidad de la(s) fiemats) y no al conterido o la Y q ob 
validez del documenta 

RN 

de no. 3851 
Fasa CHE 20,00 Le 

ONE CGÁ E AA a 

   Jan Rohner, Notario E SUSTO 

  

Legalización oficial 

Por la presente se legaliza oficialmente la autenticidad de la firma al reverso de la 

a 
270, ciudadena Suiza de 

87398 Mánnecort, 

Señora Patrizla Anna SUTER GREEGOHARRY, nacida 1 de mayo de 1 
Weaid ZH, según declaración propia domiciliada Glárnischstrasse 139, 
a quien conocemos personalmertós. 

encía por una tercera persona apoderada a efecto E La fííma Tue reconocida en nuestra p 

Legalizado firma(s) personalles) solamente; autorización para fimmar en nombre de la empresa no 
comprobado. 

Esta legalización se reflera solamente a la autenticidad de la(s) firma(s) y no al conruenido o la 
validez del documento 

» A SFARIA AY KUSNACHT A 
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Sal 1 oficial 

Por la presente se legaliza oficialmente la 

Señora Patrizia Anga SUTER GREEDHARRY, nacida 1 de mayo de io Fe      OS: A 

  

Wald ZH, según declaración propia domitillada Glármisonstrasse 139, 8708 Ñ 

a quien conocemos personalmente 

La firma fue reconecida en nuestra presencia por una tercera persona apoderada al efecto, 

Légalizado firmas) persona I(es) solamente; autorización para firhar en nombre de la empresa ql 

comprobado, 

Esta legalízacion se refiere solamente e 
validez del documento 

“iisnacht, 5 de junio de Z 
BK ño, 3854 
Tasa CHF 20.00 
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RAZÓN: Doy fe que el presente 
documento que consta de (0 fojas 
útiie2.A compulsa de la copia que me 

fue exhibida y devuelta al interesado. 
Quito a, 0 OCT 

  

    

  

   

Dr. Rolando Falconi Molina 
NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 

 


